
ORDENANZA Nº 25 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE PRECIOS 
PÚBLICOS POR ENTRADA, INSCRIPCIÓN O 

MATRÍCULA EN CURSOS Y ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER SOCIO-CULTURAL Y DE OCIO Y TIEMPO 

LIBRE ORGANIZADOS POR EL CENTRO DE 
RECURSOS PARA LA JUVENTUD DEL 

AYUNTAMIENTO. 
 
 
FUNDAMENTO 
 
 Artículo 1.-  La presente exacción se establece de acuerdo con lo dis-
puesto en la subsección 2ª, sección 2ª, Capítulo III, Título Primero de la Ley 
Foral 2/1995, de las Haciendas Locales de Navarra, y en virtud de la autori-
zación contenida en el art. 28 de la misma. 
 
CONCEPTO 
 
 Artículo 2.-  Se exigirán precios públicos en concepto de entrada, ma-
trícula o cualquier otro concepto análogo que, en definitiva, suponga la ad-
quisición de un derecho para participar o asistir a cursos, actividades de ca-
rácter socio – cultural, ocio y tiempo libre, que organice el Centro de Recur-
sos para la Juventud del Ayuntamiento a lo largo del año, y que no estén 
comprendidos en otras Ordenanzas de aplicación de precios públicos. 
 
NOMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
 
 Artículo 3.-  El importe del precio público se abonará en el momento 
de formalizar la inscripción o matrícula. 
 
 Artículo 4.-  La recaudación se hará en la forma y lugar establecidos 
en cada caso por las bases de organización de curso o actividad. 
 
 Artículo 5.-  Cuando por causas no imputables al obligado al pago del 
precio, el curso o actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolu-
ción del importe correspondiente. En el resto de casos, una vez cumplimen-
tada la inscripción definitiva no se devolverá el importe abonado. 
 
TARIFAS 
 
 Artículo 6.-  Las tarifas a aplicar deberán cubrir en todo caso, como 
mínimo, el 50% del coste directo del servicio, entendiendo como tal, el coste 
del monitor o empresa que preste el servicio. 
 



 Artículo 7.-  Las tarifas a aplicar serán las que figuran en el Anexo de 
la presente Ordenanza, o las que en cada caso se fijen atendiendo a las ca-
racterísticas especiales de la actividad a desarrollar, y llevarán incluida, en 
su caso, la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
  



ANEXO DE TARIFAS A LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE PRECIOS PÚBLICOS POR ENTRADA, INSCRIPCIÓN O MATR Í-

CULA EN CURSOS Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIO-
CULTURAL Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE ORGANIZADOS POR E L 

CENTRO DE RECURSOS PARA LA JUVENTUD DEL AYUNTA-
MIENTO DE BARAÑÁIN 

 2013 

Importe 

 
Empad.  

NO      
Empad. 

- Cursos de 20 horas (euros/curso) 30,00 45,00 

- Cursos de 40 horas (euros/curso) 60,00 90,00 

 Siempre se intentará que la duración de los cursos oscile en-
tre las 20 y las 40 horas. En caso de no ser así se realizará 
una media de horas y cuantía. 

Los no empadronados sólo serán admitidos cuando queden 
plazas libres en los cursos ó talleres. Para ellos el precio de 
cada curso será al menos un 50% superior a las personas 
empadronadas según la tabla anterior. 

No se devolverá el importe abonado una vez comenzados los 
cursos. 

Acabado el plazo de inscripción, en caso de quedar plazas 
libres en alguno de los cursos ofertados, podrán darse nuevas 
matrículas siempre y cuando abonen la totalidad del curso. 

En caso de suspensión de algún curso o taller por parte de los 
organizadores, se devolverá la cuantía de la cuota a los usua-
rios inscritos. 

 

Los cursos específicos, aquellos que por sus características 
específicas no puedan darse simultáneamente a mas de 10 
usuarios, no figuran dentro de estas tarifas. Estos incrementa-
rán su tarifa hasta sufragar un mínimo del 50% del coste. 
 


